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de luto á Ja Nación y que nunca lamen· beneficio de los \!I~ comane11, ,.. 
taremos bastante. Este triste aconteci· petAnd068 siempr11 la igualdad de ~ 

«hH118'íACl01' del Uong11100 Naelonal al miento Os llamó al éjerclcio del· Poder cho y Ja penonalidad de Ja nación, caal-
. ~e del ee11or Prs!dente dela Bepilbll· Ejecutivo en vuesi;.o csrácter de Vice- quiera que sean las de11iguald~ !fe 
-.~r don FraaclacQ BetttaDd. · t>t~ldente de 'Ja R~púbÍica electo por el hecho y el rango que co~.i& i cUa 

SUMARIO 

l:íbJb:llNACION-Se admite una ~nqnela~ voto de loa bondurel!os, paeeto 11ne me· Estado. El espirita de apN)xirri,~6/J 
Be autoriza la erogiclón ae • 73o.13 ·oro-Se . . , , liikcmzá la el()Í"&c!ób ae • l.l'11.'1% bro-Se ~ecéi~ iípr v_uestraá virtudes repóblics· concordia inwrnacional qne os anima •. 
.. lír& &eere-de la Dl.-lón General ÍlU Y qüe desempellásteiS Ja Otl'll · vez csr11Cterístlco de la époea, 1 el COti. . 

.. 11e :en.dl•llea al Lloenclldo don Teólllo con el beneplácito de vuestros conciuda· conviene con Vos, en que esa apto~
~Se dl,spe~ la publicación de un01 danos en circunstancias aciagas para la cióo y concordia se acentúan mlili ·J' \lii
ecíletos-Se dispensa la publl.,.eión de un01 patria. decen ' especiales tendénciáe, reiiíi6 
'í./J~Se declaro sin efeeto un acuerdo- En et1te importante Men9aje exponéis ' los pueblos entre loe cualei 'Üiii!h 
lle'&lithiiza la erogamón de '12.00-Se man· . 
·w tmrar la suma de, 3!!0.00-Se manda pa.. con la franqueza democrática qne os ca· allnidadee geogrificas é hiatóricas 1' qie 
itat la.•iJm• de t 24.3.1-Se nombra un Im- racteriza, el impulso de progreso qoe por talee conexiones, débeinoe elto!I;"" 
ll"'~ (le Pollcla 1 lla!>iealla-Se dl&pensa vuestro ilustrado Gobierno ha dado áloe no• en estrechar loe vfncnlóe dli ' 
la pnblleac!ón de uoos edl~tcJ&-!le a,µtortza distinto• ramos de la Adminiattación Poí· nlón polftica y social con las be ·;:r. 
la eroPclón de t 17,111-Sé manda pagar l& blica, é insinuáis Jaa medidás indisi>én· Repúblicai de Cenke América, ·' • 
... de e líé.62t-Se i.utorllia laefoga:cllfn de 
, U.ll-'-Se autoi'lt.& la er0gáel6ii de• l93.li0 sables para atl&nzar el orden y Ja PllZ guiendo con fe y entusiumo el d?l'ca. 
-a. 4l&pe- la publleaelón de nnoo edlctOI en 'Ja República, que foeron loe no· do ideal de Ja reetaoraci6n dé !& patilfa 
-,Be dilpeDBa la publlp&eiónde UD01 edlotOI bles propóaltoa de voeatro ilustre ao· de nuslróll mayores. ,,,. 
-{le autoriza la •IOA!"'lón de • 23.25-Se tecesor cuya norma a,e¡rofs; y para Jogr~r El Congreso ve con gusto qoe Y11MWo· 
<lObeed• una lleencl&--Se admite una renun- tan importante.. resultados cont'is· con Goblel'llo &provecha loe abnndaí¡tM. '.r 
i;íá 1 .e nombra IUltltnto-lle nombra un 1 . . t "ó . d 1 · 'ón' "' f d med. d · · · ' •.u. ·Jllapootorde Policía 1 Hlelenda-Se111ape11. e • concur,so pa r1 t1co e a .ºP'?' p,. eenn Oli 1os e qoe en naesiroe ti....,.· 
•· la publklación de UDOI edt<itoe-Se dJe. bhca, que ve en .vuestro Gobierno la poa disponen Jaa naciones p~ b&cíér 
fllll8& la publicación de UnOI 4d1<>tc»-$e cOiltiouación de la obra rept,rtdora y mM Intimas, estrechas y poaitiváe fu 

na, la publl"'l!I. , ló'.' d~ un01.ed~Se pr1>'1"981sta de aqoel qne fué modelo de amietoaas relaciones, y qoe uf, waia. 
- la.publlcacl6n de u~os."'11et.<ia-l!e ¡obernantea. · participación, en cur.nw le ea dable, 1' 

· e una lleencla y ae enea,P nna bftt!l· .. _ . . , 
i'a-8.; llOmbrs ún esertblent.é--Se nombra La ...,pr8i10ntac1ón Nac1oual se com· alempre que recibe invitación al efec:IO, 
u JMpeetor de Pollcla y Ha&ielld6-Se ¡>lace en reeooocer que la alta misión en los Congresos, Conferencias, ConveD· 
·~la Pllbllcaelón de un'* '41~ qoe el pneblo bondurel!o ha confiado ' cionee y Exposiciones que con dlatintos 
dilpensa la publicación de UD01 f4je~Se vuestro patriotismo, se eacsmina ' con· fines á diario ae celebran en diferen~ 
~.torlza la er~ión de 1 &f.JOc;Se 'autoriza servar el orden público y á mantener la part;es del Globo; y que, como ma7 bléD 
:!i, ";~~44".'~naual-Se autórlza la eroga. paz neatralizando 1 extinguiendo, en Jo dec!s, son factores soeiológicoe qae fiO.. 

A YHOll.• posible, tradicionales 1 odiOllOS antago- derosamente conducen al acercamiento 1 
~"""""""""""""""""""""'"'""""""""""!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 1 niamos polltico8, que apasion..Soe y sin beneficio común de todos loe pueblo. 4e 

ideales han sido la csusa de nuestra des· la tierra. 

CONTEST ACION 
ML..OOKGBDO JIAOJON.&.L AL llJUlllJ.JW DJIL 811-

JfOB PBJtSIP&N'TB »• L.l BJIPÓBLIC.&., DOC· 
Tea DON J'BANCISCO BSBTJU.ND. 

moralizaci6n en todas sus faces, hacien· Fruto de esa polf\ica de atracción qde. 
do frustñnea~a acción del poder públi· aigue vueairo Gobierno, es el satiafw.._ 
oo; 1 conffa en que vuestro . patriótico rio estado en que se encaentra la Rep6· 
empello en eee sentido ser' siempre enér· blica, ya que no ha tenido ni tiene Ja mú 
gico y peraeverante para realizar uf esa leve internpción en aaa r11lacioaM 4e-

llétlo.- Pn•üle 11 te: ouprPma a•piración del patriotismo bon· oonfrater12idad con Ju otras Re¡rllblleú 
l!:l Congreso Xaei<>n•l h• •otudiado dure~o. de la antigua pa\ria, 1 que antes bien 

OOll la atención que merece .,1 Mens1je Con ·~ai·cado interés se ha enterado el nunca como ahora ha sido m'8 visible 1 
qne, al principiar su' •~tu.tes """iones Conltfeso de que el Gobierno que presi· evidente •1 espíritu de Centro~merlcanla· 
ordin&rias, le habéi- d.c;gi<lo, para darle di• no "" ha limitado solamMte i man· mo que en aqlléllas preside; y altamente
-ta de )09 ac"°" realizad°"' duNnte el ten<'r la• relaciones de amiotad que cul· ntiafactorio es para Ja Representaci6n 
alo económico próximo anterior f)Or e'. tiva con las demá11 naciones. y convenoi· Nacional saber. por vuestro medio, qae 
PoaerEjPCntivoquedi¡rioam•nte presidís; do de que los puebl09. así como los incli· la m'9 porfecta armonfa reina con JU. 
'1' al examinar tan importante docu:nento, viduos, ,.... deben mutna asistencia para demás naciones del Globo; que en la ac
DO ha J>Odido menCN1 ouP- rPOOrdar oon alcanzar sas destinos. la.s habéis en&an- tnalidad el país no tiene ninguna diflclll· 
honda pena el fa lecimÍ<-nto del Excelen· chado por los medios 1 procedimi"'"°" tad internacional de importancia; qae 
U.imo ee!!or Preoident,. GPner~l doc Ma· 1 que. siu llll''JBUª de la díenidad nari~, J nin~una reclam.,.,;ón embarga la -
a..i Bonilla. aconlecimiento que llenó' condacen i la armonfa J al redprooo, ción del Gobiern.> y qae ee caltinn coa 
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12! RF.PUBLICA DB HONDURAS 

la mayor rP!!ularidad ~n .... rPlaciOnetl ex- Finalmente, el Congreso ha tom1do 1 mental de las instituciones democr,ticaa 
letinre~. l-'rtendi~•1do~,_. diri~ta.1nente con nota de que habéis puesto en práctica y condición indispensable del progreso, 
las Cancille-rh!~ ó uor u1P,l10 d ... iol'l repre· todos los medios convenientes para &ten- y como es natural, la eoaeft.aú.za prima
aenta.11t~ 1·el'lpecti\'O~. Ei~f~tivament", der á las necesidades qne conciernen al ria ha merecido vuestra preferente at.en· 
todo trab•jo que responda "' altrni•ta y ~meo interior del pala, y que ha sido ción, en cumplimiento del precepto cona
humanitario !In rle con•olid"r la paz uni- objeto de vues\ra preferente atención titucional, pues la enaellanza eleva y re
\"e!'Aal, e~ digao dP.I m'-" entusiasta y conservar la paz, convencido de que ei el genera. loa pueblos; y rAZ6n tenéis pan. 
aincoro apl•u•n, y el C<.ngre"° vP- con Mandatario debe oer llexible para aatio· mostraroa oatisfecho de que es,. labor 
11&ti•facci1in q'1P vue•tro Gobierno, con facer las legitimas exigencias de aua co- haya sido fructuosa. 
tan noble mira, baya celebrado tratados mitentes, también debe ser fuerte y enér· El Congreso ha tomado nota del esta· 
dP in1pnrtan1·ia. Pnt,rP los cuales figura gico para. reprimirá loe traatom&dores do bonancible de ese importante ramo de 
muy e"r"cialm•nte el de Arbitraje fir· del orden público. la Aclminis\ración Pública· en el último 
mar.o'"' Wa,hington, que revela v con· * * &!lo, durante el cual han aprendido ' 
firmH '""•levad"" tendencia• del Gobier· leer y eacribir considerable número de La alta misión que desempella el Poder 
no rle In• E-t"dos Unido• de América, en alumnos en las escuelas rurales; y confía 

Judicial en k'll pueblos civilioados, según 
fav•·r de I& 1·az continental y de la armo· en que, continnando en esos elevados 

lo manifestáis, ha contado con la eficu 
ni• v ''"ª' ordia. de toda.• la• naciones. 'ó d 1 Eº t' 1 ó b"ta propóaitos, antes de POCO tiempo, los 

No pued .. ""' má.' halagador el infor· cooperaci. n ~ J9Cll ivo, en a r 1 . analfabetos estarl.n en escasa minorfa ó 
ae que dáis de la •ituación interior de la de las atnbuciones ~ue la ley le ~et.ermi· babrl.n concluido; adelanto que pondri 4 
N 'ó 1 l disf uta de com 1 na, respetándose la J.Ddependencia que le Hond'lraa· ' la altura de los pafaee m•

llCl n; ya q_u~ e pa • r . • corresponde. Y llama la atención que -
pleta t~anqu1hdad, y los b.ondure!los, BID los Trihunal<·s de Juatieia hayan tenido avanza.dos en civilización. 
diatinción de colorea pol!t1co1, al amparo fu . 

1 
bo . . dad d te Tambi"1 es digna de &plauso la pro

-ie una política de tolerancia, ajena á que ncion~r con ª. nosi ~ran . tección oficial que habéia dado á loa cen· 
toda clue de indebidas persecuciones, el. ª110 pró~imo ª?tenor en materia cr~ tros de enaellanza locales y á los estable
diafflltan de abaolutas garantías, dedi· minal, debido al tncn:mento de los deh· cimientos costeados por particnl&rea; y 
alndose, sin temorea de ninguna clase, IL tos que como ea notorio aumentan de dfa es nota aatl&factoria que tanto las escue
m !abo- ordinarias; y es verdadera- en dla. de modo notable 1 alarmante, par- 1 lem tales como 1 uperio- Y 

ticnlarmente por lo que rPepecta á loa u eal en ' t as 8 
• tem 

meote aatis~actorio saber qu~ los emi· cometidos contra las personas. La caes· DOl'lD ea, aeencu~ ren convenien en· 
sr&doa pol1ticos que voluntariamente se tºó d 1 . . J'dail h "d rl. te organizadas, bajo la dirección del per
b&bfan expatriado, convencidos de que 1. n e ª crimin;

1
1 ; 81 ~Y se sonal docente m'8 idóneo y provistas de en Honduras impera un régimen de or- :,~mpre n~ P: etn~ ª rum u:;_r, 1no loe útiles y enseres que el aprendizaje 

den y de garantías, hayan vuelto en su ,~ par& on nras sino P:;" d~ os requiere, para lo cual habéis hecho ve· 
111ayor parte y espontáneamente, al seno ~~es, yfa qóue, como !11

1
ny en bed""'8 ' eás nir del exterior loa textos y demáa obje-

.. _ h El Co 1 d """"un en meno 80Cla , que o ece ____ , . d" •-'b . ..., sus o.rarea. ngreso &p au e últi 1 1 . 1 tos ....,.,.ares necesar1oa para 'ª"'' u1r-
nestro firme propósito de hacer un Go- cansas m l' e~ Y

1 
compf eJa&tequeter8".

6
"" loa entre los individuos ó pneb!O'I que de 

b . 1 l ºb tad tod man con nrgenc1a a pre eren a nc1 n . 
1ef110 quA rP•pete " _J er en as d 1 Pod Públl d 1 1 ellos carecen. Y merece particular con· 

_ •us manifestRciones y que garantice el e . os 
1 

~-;:'8 
8

. 008b para d 8~ e a sideración la liberalidad con que se han 
ejercicio de los derechos políticos y civi· me¡~r 80 uci º¡ 1~ 

6 
em ari¡.,a.d e emos concedido becas á los alumnos pobres 

les de loe ciudadanos, y debéis tener la ¡con ar?º quetea aCCif º,mor." 11 0

1
raqule que Jaa han solicitado para sn sosteni· 

. necesa.r1amen se e ec..,uara con a mu .. . . . 
-uridad de que vuestros nobles esfuer- . 

1
. .

6 
d 

1 1 
__. m1eot-.o personal en las escuelaa, sin d!B· 

,_ tºd ,_ . •· te\ tip 1C&.C1 n e as escue as, se.-.. un gran . ºó d bº d Is soa en es.., sen i o ser.._. ¡us ... men f to 1 tº .6 d 1 . . t10c1 n e sexos, pues como 1en - ec , 
apreciados I or todo• loo Alamentos sanos, 1~d dr para atoexl ir~llCl .0 el a cnmidna- el interés social reclama, igualmente, la 

• \ 1 a en tan a c1enc1a y os acuer os . • . del pa.ls, con cuya. cooperaetón y sensa- . ' . 
1 

. JI d 
1 

f 1DstrnCC1ón de la mu¡er, tomando en 
M!z debéi• conta.r. iotedrnaciona es,¡ 10 uyen ° e? a re or· cuenta la moderna orientación Je su des· 

E ,_ 1 ,., _ . f ma e nuestras eyes, proporcionan otros . . . bl . . 1 f 
• g.a~ par~ e v<>ngreao ID ormarse dº ed h p tino y su 1Dd1Bputa e 1nlluenc1a en a a-

de que~" :. tu-bit« •<iministrativa de los me 108 qu~ ~n an aprovec •rs:.di or mili& y en la sociedad. 
departamentos, de los distritos y de los si u pd~rte, .e. ongreso, proc;,~rar ctar Reconociendo que las bibliotecas pú-

. · · · t l 1 "d ... d bºd as 1sposic1ones que crea m .... oportunas . . · . . mun1c1ru,., ex1• e a regu ar1 .... e 1 a, etl . 11 d bl fi d . bhcas contnbuyen amphamente á la 1ns· y caces con e au a e n e terminar . . . Ob""'llo'""ª"'1 ....... 1
--· ,.,... .. r ..... nn11diente subor- t 

1 
t 't •Aºó trucc16n, ba.b~ts procura.do meJorar I• 

d. an a arman e st u-...1 n. . . 
"'"'- " ;e!"' qc1c~. ;; 4~" vuestro Go- La Administración de Justicia, segúu esti.blec1da en es~ capital, de modo que 

bierno, solícit.ay oportunamente, ha aten· 
1 

ºf ••. lo 
1 

h esté al alcance del mayor número de lec· 
did á 1 ºd ¡¡ o man1 esw.1s1 en genera , a corres· . . 

o as necesi •des que aque os cen· pondido IL "ºs verdaderos fines, Y es de torea, enr1q~ecténdola con obras de que 
vos no han podido s&tisfacer con sus erarse ue en lo 

8 
c~· 

0 
edº te puedan servirse provechosamente todu 

propiOR rei:-ur!o5.I, y que hs procurado esp q u iv ' m tan ¡ el "al 
las medidas acertadas que sobre el par- "" ases soci es. 

preomir ó rcmedia.r las dificultades que La ensellanza secundaria que se impar-
- entre ellos suelen suscitarse; que ha ticular dicte la Honor&ble Corte Supre- te en loa colegios establecidos en la Be· 
.atendido debid•mente á la salubridad, ma de Justicia, desaparecerl.n los incon· pública, ha merecido de vuestra parte el 

venientes con que huta hoy ha tropeza-
comodidud _:.. u:·n.lto de las poblaciones, impulso y protección convenientes. y con 
manteni~odo en buen estado los institu- do, ya que mochos de éstos no dependen el fin de subsanar los defectos que so no· 
tos de ben..ta" ncia, Y dictando medidas dA la organización de los Tribunales. tan en algunos planteles por la falta de 
&dP<'UArl'!:IC! "'"'d~ v~z qne ~1dAntalmente o:·ganización y por la deficiencia de los 
han sobre\"PP1do oalamidades generales; La Instrucción Pública ha merecido de elementos con que cuentan, habéis dic-
y qce a•iu:i,. ~0, h~n •iuu objeto de vuea- vuestra parte solícitos cuidados para or- tado las medidas pertinentes con e~ me
tra atención P•pPcial, el establecimiento ganizarla y extepderla en todas aus esfe- ritorio objeto de •que tales centros co
penitencia.rio central, cárceles departa- ras en relación con los recursos de que rrespandan á loa fines de _su creaci6n -'! 
mentales y locales, á laa que habéis aten· habéiºs pod"d . á laa esperanzas del Gobierno, :va que 
dido tomauU.u en cuenta los fines de la 1 0 dlSponer, procurando que ltal ensenanza compreride todo~ 108 ramos 
penalidad, conforme lo permiten 108 re- sua resultados sean benéficos; pues como que forman la completa preparación para ce- del ..... m117 bien dec'8, ella • la bue funda· loa •"1dioe supeñorea ó profesionale .. 
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El Congreso t.oma noa especial de la 
emperuiaa que abrigáis de que al cesar 
118 rasonet que motivaron la clausura 
lilllJlporal de la Universidad de la Bepú
bliea. podrán oontinnarse los estudios 
correspondien\es á las distintas Faculta
d• creadas por Ja ley, y qae una vez 
abÍertas al servicio público, vuestro Go
bierno se empellará en que el establecí· 
mient.o en referencia corresponda al in
teiés individual y á las exigencias del 
Bs~o. Dignos de t.odo encomio son 
neetroe deseos al respect.o, pues se hace 
sentir ya la necesidad de abrir á la ju· 
ventad, ávida de ilustrarse, las puerta• 
de' elie centro o\e civiliz&\li6n y cultura, á 
donde concurrirá, indudablemente, á pre
pararse para ponerse en aptitud de to
mar mas tarde parte eficaz y provechosa 
en la _g!l&tión de los aauntos políticos y 
aociale& de 1 a. República.. 

Como muy bien decís, en nuestra.e jó· 
nnes Repúblicas, la iniciativa indh,idual 
en maM!ria de instrucción es casi nula. 
~n por la cual el Gobierno, en sus 
fnilcjones tutelares, se ve obligado á ha· 
ce~io ~o eo esta mate~ia, y para 9u,e 
su labOr aea fructuosa habrá de he.cer 
faertAB erogaciones, que, si se toma en 
ouep~. su objet.o .·Y nisnltados, soe las 
más benédcas, y nunca serán excesiv"8 
para un Gobierno que, como el vuestro, 
18 inapin. en el bien social, del que nna 
de "ua .111áa hermosas manifestaciones es 
la i•trucc16n de la javeatad. 

* 
Convencido de que la labor adminis

lntiva en el Ramo deFoment.o, en loqae 
18 relaciona con la agricultura, comercio, 
.<aa de comunicación, obl'&a públicas, 
et.e., reviste la mis grande y trascenden· 
tal importancia, por cuanto ata.lle al ver· 
.dadero · poder productivo de Ja Nación, 
le habéi& dedicado prefsrente atención; 
J el Congreso, penetrado, r.omo V os, de 
que el espíritu eaencialmente económico 
informa fundamentalmente la vida social 
de los tiempos modernos, se complace en 
reconocer el impulso decisivo que Je ha
béis dado. 

La perspectiva lisonjera de Ja agricul
tura que marca 4 su vez el desarrollo de 
las industrias y también del comercio de 
los pueblos, con el cultivo y exportación 
del banano, presenta hoy en la. Costa 
Norte el más halaglleno porvenir; y aun· 
que no puede decirse igual cosa del resto 
de las demás secciones de Ja República, 
en donde el cultivo sigue aiendo rutina· 
rio, ' causa de la escasez de ca.pitales y 
Pnncipalmente de vias de comunicación 
ficil.,. y bl.rataa, es de esperarse que 
lllKle obatéculos sean meaos graves, me
lliante la protección que se da á los em
Presarios é industriales, acordándoles 
exenciones y franquicias en armonía con 
la& liber&I• disposiciones de la malóeria. 

CBNTR0 AMERICA 

Sin embargo, debéis sentiros aatisfe- !l&nza8quelael<lM!rienci&y laru6n-· 
cho porque habéis redoblado el esfuerzo aejan. 
de la Administración para la apertura y Todo cuanto ae haga parque Bondnna 
mejonmient.o de los caminos públicos, 6.gure hon<OB&1Dente en la Exposici6n la
aplic&ndoles eficazmente sa renta. Y no ternacional Panamá-Pacífico, que ae ve
sólo satisfacción, sino que á la vez debie- rilicará en San Francisco de California 
ra causar orgullo á propios "!' extrsnos, · en 1915, merecerá los elogios de loe bar 
en tan poco tiempo de paz, real y fruc·: dnrenos por los resultados poaitivoe qllll 
tuosa., et hecho sing11la.r de que al la.do de ella se esperan. 
del esfuerzo administrativo, sea visible : 
la integridad en la percepción Y aplica· j Al lla.blar de la Hacienda Pó.bli- qae 
ción del impuesto de caminos, que, si esinduda.blemente Ja base enqued
ayer apenas alcanzaba pa.ra el servicio, 1 san Jos demás ramos de Ja Adatini..W.-· 
hoy da. ordinariamente un superávit de il ción Nacional, ya que loe problemas del 
consideración, como lo demuestra el mo- orden político, administn1tivo y aocial, -
vímiento respectivo. tienen su prineioal solneión en la eafera. 

El Congreso está penetl'l\do también económica, creeis surerlluo encarecer sa. 
de qoe Ja ley de ese Ramo. para Qoe res• significación y entidad decisiva Pn el eré-. 
ponda á los necesidades del comercio Y dito del E•tado. Pero si afirmais, com~ 
de las industrias y demás adelantos a.e- parondo I• •itaación del Erario ~n •llOIÍ 
toa.le~. exige reformas adecuadas, Y en aoterior&.t con Jas cifras reprPsentativaa 
ese sentido tra.tar' oportunamente del de su actual exist•ncia, que la •ituaci6n 
examen de la expresada ley. financiera de Honduras, ha mejorado de 

Todo lo que se relacion& con el Ferro- un modo notable, gracia.s & lo cual no 116- · 
carril Nacional despierta siempre interés Jo •e llenan cumplidamente los «88t.cMÍ 
particular en el pueblo hondureno, y en presupuestos, sino que se atiende á mu.: 
el informe de Ja. Secretaría de Fomento cbas erogaciones extraordinarias para 
esp.,ra ha.llar relacionadas las notables objetos de necesidad y utilidad general, 
mejora• que ha merecido. El Congreso, y lo que es más plausible, amort!aan6o 
por su parte, se penetrará de Ja impor- una parte de la deuda interior. 
tancia del contrato para la construcción Comparando Ja producción fiscal del · 
del puente sobre el río Ulúa, cuy°" tra- ano económico de 1911 á 1912 con la de· 
bajM han empesado y que senalarán un 1912 4 1918, 4 que se contrae vnestro
paso muy avanzado en el ensa.nche de la Mensaje, resalta que en eete último bnbo
líoea. un au.<11ent.oen las rentaa demás de mecllo-

La comunicación telegráfica, telefónica millón de pesos, fruto indudablemente.. 
y po•tal, reglamentada debidamente, ha de Ja integridad y honradez de Ja Admi-· 
dado de por sí un servicio completamen· nistraclón general del peía y de la pu: 
te satisfactorio. que habéis llOlltil>nido con el imperio de Is 

La elevada cifra aplicada á las Obras ley. Y si bien fné Inferior el iniir
Pública.s que se llevaron á cabo durante presupuealiO para las atenciones del 1181'
el año económico anterior, comprendién~ vicio, en cambio, y con una notable dia
dose el muelle de Pnert.o Cortés, prueba minnción, Jos gastos efectuados fu81'0D 
el impulso que el Estado da al desarro- á su vez inferiores 'los que ftj6l&19J" deo 
llo material. Ja materia; hecho que acredita el celo T 

La legislación minera lija cla.ramense la economfa con que se ha manejado 111> 
los medios de adquisición, y reglamenta Hacienda Pública. 
bien el laboreo y beneficio de las perte- Aunque se ha incorpor&do á la partidl> 
nencias y sus accesorios; pero no sucede de Crédito Público un poco más de nn 
así en cuanto á las zonas mineraR conce· millón de pesos, la nueva orientación de 
dida.s por el Poder Ejecntivo para su ex· la vida nacional hace esperar que denm 
plotacióo, por defecto de Ja ley que las de poco tiempo el Congr:!80 sólo conoce
creó. Manteniéndose la concesión deés- rá de Jos guarismos que se han amortiza.. 
ta.e por el simple pago del canon anual, do y que nos lep;aron las luchu intesti
los concesionarios casi nunca estab:ecen nas del puado. 
tarbajos definitivos, y en"" ma.yor parte, El celo dedicado sobre el contrabando 
cuando no la.e abandonan, se limitan á ha disminuido sn inlluencia. perniciosa 
conservar sus derechos con el pego del en los intereses del Fisco 'I nunca 88ri 
impuesto; hecho que tiende al estanca- mucho lo que hagan los funcionarios pú
miento de la industria, porque impide que blicoa para exürparlo. 
el industrial capacitado económicamente La. adquisición de edificio• en propie
pueda explotar nuestros ricos y abundan· dad y la construcción de ow-oe, quita al 
tes veneros. en su beneficio 'I en el del Gobierno el gravamen oneroso de arren
país con provecho para el bracero nacio- dar los particnlares y ofrece la ventaja. 
nal. Por tal motivo, tendria marcado de darles Ja comodidad y diatriboci6n or
interés laa reformas que M bagm al C6- denada para las oficinas públicas. 
digo de Minería, 7 la Aaamblea Nacional, En el informe del 1811or MilliaVo Hl • 
llepM el cuo, • ill8Pirari en las - Remo espera el Ccing..- ver al h&,T ae-
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ce&ídad de innovar, reformar Ó SUBtitnir 
algllnas diopooiciooes rpglamentarias de 
Hacienda. armoniundó los intereses del 
Elítado cop loo de los particulares, pero 
aiit olvidar. como muy bien decís, el prin
cijjio de que el sacrificio de la convenien
cia individual es iodi•pensable para la 
viila colectiva de la Nación. 

'En t.odo caso. la Repre8entación Nacio
nal estará ateo ta al bien de los pueblos, 
y se complace en afirmaros que coadyu
vará dentro de la esfen. de sus atribucio
nee, en Ja recta y diligente labor que los 
funcionarios y ampleadoa se han impuee· 
to para afianzar el orden y Ja integridad 
8ll el manejo de los fondos póblicoe; y oa 
felicita par el eatado de prosperidad en 

REP~L,ICA DE J1dm>pRAS 
------·~ ~~~~- _.. _____ ~ --

Se ...,Wriza la enipción de 11.171. 7! Ofl> tria y á la Admini•tración ac\"'l; Y al 
estudiar en t.odos sus detaJles Ju Memo-
rias de ¡08 senores Secretarios de Ea~o. Tegucigalpa, 2 de octubre '!e 1~13. 
e!Congreeo habrá. •in duda, de confirmar El Presidente 
á los pueblos que la honradez, la integri· ACUERDA: 

da.d y el progreso aon la norma política Autorizar Ja ..-ogación de ($ 1.171.7!) 
f administrativa de Ja Nación cuyos des· .1 • to tenta 8 te ta 
tinos presidí•. . ~.;., ::tav: oro ~:~c!n~uee S: .:. 

La Representación del pueblo hondo- garán of. los seflorea J. Rost!Qer y ()o. de 
reno corr~poode respetuosamente á Amapala, valor de loa útiles que para ¡¡. 
vuestro cordial saln?o; ! co~flad en que Tlpografía Nacional pidieron dichos,¡¡.. 
su amor á la Repúbhca map1rari sus de-

11 
rd •- d _._ Gobi·;__ 

l.be · orea por o en y cuen- e -- ,,... 
1 raciones. • · no como sigue: 

SE~OR PRESIDENTE. 

RAl!'L. ALVARADO M., 
Prelidente. 

Factnra núir.ero 855 aobre 
68 fardos P•P"I.. ....... $ ~50. 06 oro 

que habéis colocado la Hacienda Pública. p Q 
, UESADA, 0c.r.&VIO R. UGARrE, 

Secret&rlo. 

Factura número 7!9 aobl'I! 
6 bamles tinta negra, 2 
can&Mas aceite P.&ra mol.· 

L& orgaoización y mejora del Ejército, 
como factor principal de Ja defensa del 
territorio nacional y base fundamental 
fl&I'ª el -tenimiento de la paz, del or
deu público y de las instituciones, han 
li~o objeto de vuestra mayQr atención. 
Hllhéis dictado todas las diapoaiciones 
conducente& á la reorganización de las 

Secretorio. 

Tegucigalpa, 1? de febrero de 1914. 

GOBEQNACION 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 1 q de octubre de 1913. 

111ilicias, expidiendo, of. la vez, un nuevo El Presidente 
Re¡Clamento para el servicio 1111Jitar obli· 
gatorio, por la deficiencia del que ante& 

ACUERDA: 

regía: se han practicado con la regalari- Admitir ' don To111ú Cabrera 811 re
d&li posible los ejercicios dominicales; y nuncia del cargo de SecreW!o de la Di· 
el aervicio de guarnición, r,tendidas lú recclón General de EatadígtiCL-Coms• 
distancias y las localidades en que debe nfqueae. 
Pr'8'8.rse, se ha reducido á tres,-· 

·con excepción del Batallón de Veteranos; 
todo esto con el empello y rectitud que 
caracteriza vuestra progresista Adminis
iración. 

BERTRAI<D. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jir01Jlán 1urcioll. 

Se autoriza la erocaol6n de t 730.13 oro 

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1913. 

tas armaa de infantería y artillería, 
1>0r las condiciones especiales del país, 
eo11 laa que se hallan efectivamente or
ganizadaa, y especialmente la última, á 
Ja que por desempellar un papel de pri- El Presidente 
mer orden en la guerra moderna, habéis ACUERDA: 

consagrado especial interés, mejorando 
la Escuela de esta capital, bajo Ja direc
ción de un Jefe competente. 

El arsenal del Ejército se ha aumenta
do con ametralladoras Hochiks, Colt y 
Maxim; y como es de esperarse que el 
Er~río siga su marcha progresiva, os 
queda un ancbo campo pa.ra ponerlo en 
0>ndiciones mái ventlljosas. 

Las luchas inte.,.tinas d~ ayE"r venían 
desl\atura!iz11.ado, hasta. en tiempos de 
pa.z. las idea• de lealtad y deber en el 
aold:Mio; pero. como V o~ sen.1.láis 1 la. en· 
eefi'l.OZ'l. de la ~foral '.\{,lit., práctica es 
absoluta.rut-ote indispens:lble1,y mediante 
eHa puede decir~e que e~ Ejército va c&m.· 
biando de frer.te y en c~rcano día. será 
bor.ra de la República, 

Autoriza.r Ja erogación de <• 730.13) 
setecientoa treinta pesos trece centavos 
oro americano que se pagarán á loo ae
llorea J. R6aaner y Co. de Amapa.Ja, va
lor de loo útiles para el Palacio N acio
nal que dichos seflorea pidieron por or
den y cuenta del Gobierno, como sigue: 
Factur• número 627 aobre 4 bultos úti

le• (cri•talerla) . . .... $ 417. 22 oro 
Factura. número 517, sobre 

1 caja gener.> seda. y gan
chos plateados ... 312.91 oro 

Soma.. . . . . . . . . . . . . e 730 .13 oro. 
ImputándOlle el gasto á la Partida 10•, 

Capitulo II. Ramo de Gobernoci6n del 
Presupuesto. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

quina y un saco poi vo 
para lavar moldes 

Factura número 701 aobre 
41 fardos papel. . . . . .. 

288.~ " 

338.34 .. 

Sama. . . . • ........ • l. 171. 72 ,. 
Imputándii.e el gaato of. l• Partida ~. 

~pítulo V, Ramo de Gobernaci{ln, del 
Presapaesto General.-Oomanfqu-. 

BERTRAI<D, 

El SacreWio oie Estado 811 el Deepa
cho de GobernMlión, por la ley, 

Froykfn 7u~. 

lle nombra l!ee-..lo de la Dlréoclón o-rat 
de Eatadlatlca al Licenciado don Te611c> 0.
n&lea. 

Tegucigalpa, B de octubre de 1913. 

El Presidente 
4CUERD.t.: 

Nombrar al Licencia.do don Teóll.lo 
Canales Secretario de la Dirección Ge
neral de Estadística, con el sueldo co
rrespondiente. -Comuníquese. 

BERrRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jir<Yl}lán TurüÍ-08. 

Se dispensa la publicación de unos ed!ctos 

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA· 

Dispensar Ja publicación de edictos 
para. contraer matrimonio civil ' Leo
nardo Cbé.vet y Aotooia Zapata, vecinoe 
de San Pedro, departamento de Cortés; 
pre\•io entero de Ja suma. de ($ 10.00) 
diez pellos en la Administración de Ren
tas respectiva. - C'.,omuníquese. 

BERTRAND. 

El d 
, d El Secretario de Estado en el Despr.· El Secreta.rio de Estado en el Despa• 

cua. !"O que ~ g!"a.n es rasgos pre- . 
tá d 1 1 bo J

• d 
1 

n •cho de Gobernación, por la ley, cho de Gobernación. por Ja ley, 
aen tS e a a r rea iz~ a en e a ºl l 
eoon6mieo de 1912 ' 191:1, honra' la Pr.·. ~ '.l'uniot. 1 irq¡¡lá.n Tw'Ciól. 
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.... , a Ja poblleaclóo de u-ed-

Tegucigalp&, 6 de octubre de 11113. 

. Jp Pre&idente 
ACUEllDA: 

Dillpeasar la publicación de edictoe 
(lllp.contraer ma\rimonio civil 'Ramón 
OrdÓllez C. y Angélica Eecolio, veclnoe 
de &f.~ ci~~; previo entero de la 81lma 
ele($ li. 00) cinco peeoe en la Adminiatra· 
ci6n .de Rentas departamentaf.-<Joma
mí9ueee. 

' '' 
1 Bl:BTRAND. 

El Secretario de Eatado en el Despa
ebo de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán Tul"Cioo. 

CENTRO-AMERICA 

table de aquella ciudad; impuUndoee el 
pato ' la Pal'tlda 1 '>. Capítulo XIV, Ra· 
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neraL-Comunlqueae. 

BERTR..t.ND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley, 

Fro11lán Turrioll. 

Se m&nda _.1a auma de l U.3'1 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Adininl•lracióu 4e ReQtas 
del departamento de Olancho se pagae 
al Dr. don Gregorio A. Lobo la cantidad 
·~e<• M.37) veinticaavo peaoa treinta y 

· Tegucigalpa, 7 de octubre de 1913. alete centavos, valor de Ju medicínu 
'.~~~~ ~~~ la epidein'ia c;i~e que nmini&Vó, durante loe meses de 

apareció en el pJll'll>!O de San Juan, de- agOllto 7 &eptiembre puadoe, ' los r.-

Se &utorlu la eropclón de • n." 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 11113. 
El Presidente 

ACUEllDA: 
Autorizar la cantidad de ($17.71i) diea 

1 siete pesca setenta 1 cinco centaTO& 
que por la Caja Nacional se p~ al ' 
carpinlero del Palacio, valor de vano. ' 
útílea que, de conformidad con la liatá 
que preaent.6 t este Ministerio, neoeai
ta para la compoetura de mueblea del 
Palacio Nacional. Dicha cantidad' debé
ri impaUn& ' la Partida 1~. O&pRalO 
n. Ramo de Gobemacl6n, del Pl"8eupu.
to General.-COmnníqueme. 

BEBTRAJO>. 
El Secretario de Eatado en el ne.p.

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán Tu"""'. 

Se manda pagr.r la suma de • 29.82i 

ll•~ento de lntibu~. el Presidente que 11e encuentrau recluidos en el preai· Tegucigalpa, s de octubre de 1913. 
ACUERDA: dio de Ja ciudad de Juticalpa; impu· El Presidente 

Í9-Declatar llin efecto ~de fil pri· táadoee el guto' la Partida 6~, CapOu- AOUERD..t.: 
mero del actual, el acuerd~ de eete Mi- t1>\o XID, Ramo de Gobernación, del Que por la Adminiatración de Bantlia 
mteiio de 22 de agosto último, relativo Presupuesto General.-COmunfqueme. ~\departamento de Valle ae Jl&CQé 111 
á di~ epidemia; y BEllTRAND. dpctor don uu- Mora la cantidad de 

29-Dar laa graciaa al Doctor GHta- El Secretario de Eatado en el Despacho ($ 29.~) veintinueve pellCIB-JLI• iM· 
vo~ MonrJee por loe Hrncioii ·que de Gobernación, por la Íey, 7 medio cenkvoe, valor de lu 11\...tlclMé · 
prestó combatiéndola eftcumenM.-CO- 1 !á Tu cioa que llQ~iatró 1, loe.r.- del preeidio de 
munlqueee. t'O!I n r · la ciudad de Nacaome, durante el m• de 

BJ:RTRA.liD. Se nombra ~n Ioapector de Pollefa y Haelenda septiembl"8 próximo púi.doi lmp¡¡"8~ 
11 llasretario de Estado en el Dellpa. el ~to' la 1'.a~da 6•, O&pí~.~ 

cho.de Gobernaoión, por la ley, Tegucigalpa, 7 de octubre de 1918. Runo de Góbernación, del Pre.u~ 
Froyl4n 1'twci<H. Encontrindoae impollibilitado el Hllor deneral. -COmunlqu-. · ' · ., 

14 arcelino Oñis pata ejercer lu func!O.: BEllnA!IJ>. 
nee de Inspector de Policía y Hacienda El Secretarlo de Eatado en el DeaJ>acbó · •. autorll& la erope¡óu de• a.oo 
del d .... _ to d Oh ¡ •·- h de Gobernación, por la lej, 

Twucigalpa, 7 de octubre de 1918. epa ...... en e 0 u_,., por a-
Jr.t Presidente bél'88le decretado auto de ~rcel, el Pre· lf'Ofllán 1.wpiol • 
.,. aidente Se 

ACUERDA.: ACUEllDA: &utorlz& la eropc!Óll de. ~1.1 
Autorizar durante el presente al!o 

económico la erogación de($ 12 .oo) doce Nombrar p~ra el deaempe~o de ~icho 
.....,.. mensuales qu ' la cargo 1 por mtentraa dura tal 1mped1men· r.....- • e se pagar n por f.o d 1 11 o t' 1 C ·u Sal ó 
Administración de Rentu de La Paz, T e se o~ rd1z, a aáp11 n Id om a 
valor del alquiler de la caaa que ocupa en:ero, quien evengar e sue o res· 
la Gobernación Pol!tica de aquel depar· pect1vo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
tamento; impu~ndcee el gasto ' la Par· 
\ida 1 •, Capítulo XIV, Ramo de Go
berna.ción, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTIU.ND. 
El Secretario de Estado eo el Despacho 

·de-Gobernación, por la ley, 

~·oVldn Turcioa. 

Se m&nda. pa.ga.r la. suma de a M0.00 

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1,;1s. 
El Presidente 

ACUE:&DA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Cristóbal Pral.a la cantidad de ..... . 
(S BMl.00) trescieulioa cincuenta pe808, 

valor de diez barriles de cemento rom .. 
'no que entregó por cuenta del Gobierno, 
' la Manicip&lidad de Comayagtlela. pa
ra 109 trabajos de la presa del agua po-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

lt'Olllán 1 urcio•. 

Se dlspeDS& la pubu ... 160 de unOl edlotoo 

Tegucigalpa, '1 de octubre de 1913. 
El Preeidente 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edict.o9 

para contraer matrimonio civil ' Julián 
Cruz '! Emitía Paredee, vecince de Con
cepción del Norte, departamento de Sao· 
ta Búbara; previo pago de la suma de 
diez pesce en la Receptoria de Rentas 
respectiva. -COmuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Deepa· 

cho de Gobernación, por la IPJ, 

Ff'O!/lán 7 i;f'Cioo. 

Te¡ruélgalpa, 8 de octubre de 11118. 
El Preeidente 

ACUERDA: 
Autoriur la cantidad de($ 53.12) ehl~ 

cuenta y tres pesos docecentavoa~ae 
pagará al Gobernador de Palacio por la 
Caja Nacion&!, valor de varice trabajos 
que bajo su Dirección se ejecutaron en 
la casa que ocupa el sellor Presidente cl.ll 
la República, de conformidad con loS 
comprobantes que presentó 'este Minis
terio. Dicho gasto"" imputará ' la Par
tida ! •,Capitulo XIV, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General. -Co
muníquese. 

BEKTK..t.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa·, 

cho de Gobernación, por la ley. 
Jiroylán 1~f'Ci-Os. 

Se &utorita la erogación de a 193.50 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: { 
Autorizar la cantidad de ($ 1113.iiO) ·. 

ciento noventa y tre• pesos cincuenta 
centavoa que por la Administraci611 de 
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Renta.e ele Comayagna se pagará al Go
, bernador Político de aqnel departamen· '°• valor que se empleará en la recons
vucción de dos piezas del edificio que 
ocupa su oficina de conformidad con el 
Presupuesto que se sirvió remitir. Im
putándose el gssto á la Pa.rtida l•, Cap!· 
'°lo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.-COmuníquese. 

BERTBAND. 

El Secret.ario de F.stado en el Deepa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr"fllán 7 urciol. 

Se dlapensa la publloaOlón de unooedlctoo 

'l'egociga.lpa., 9 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensa.r la publiea.ción de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil á Jua.n Pa· 
blo Sánchez y Dolores Fonseca, vecinos 
ele Te.xiguat, departamento de El Paraí· 
80¡ previo entero de la. suma. de diez pe· 
- en la Receptoria. de Renta.e respecti· 
Ya.-<lollluniquese. 

BUTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

eho de Gobernación, por la ley, 
Frcr¡¡lá.n 7u~. 

8e dispensa la publicación de unoa edletol 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pa· 
n contraer matrimonio civil f. José An
gel Bejarano y Agustina Escobar, veci
aos de Puert.o Cortés, deparmento de 
Cortá; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Aduana 
le aquel puerto. -COmuníqnese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

ello de Gobernación, par la ley, 
.Frcr¡¡lán 2 urcior. 

Se autortsa la eroga.alón de 1 23.25 

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autoriaa.r la ca.ntidad de($ 23.25) vein· 

ti\rés pe808 veinticinco centavos que por 
la Administración de Rentas de El Pa· 
nJso se pa.gará al Doctor Arturo Zelaya 
Z., valor de las medicina.a que suministró 
'loe reos pel presidio de Yuscar,n, du
rante el mee de aeptiembre último; im· 
potándose dicho gasto á la. Partida 6~, 
Capitulo XIII, Ramo de Gobernación, del 
Presupa911to General.-COmuniquese. 

BJ:BTBAND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa
ello de Gobernación, por la ley, 

F,.,.U. 211•'*"· 

REPUBLICA DE HONDURA!! 

Se concede una llcencla 

Tegucigalpa, 10 de ocinbre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Conceder quince dias de licencia. al 

Inspector de Policía y Hacienda. de Inti· 
bncá Capitán Jerónimo Mejía Pineda. -
-Comuníqneae. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 

Fro•ilá.1• 7urc!oa. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

de Santa Bárbara. y Angela Mercado, 
yecina de San Luis, en el mismo depar. 
t.amento; previo entero de la. suma de diez 
pesos en la. Receptoría de Rentas 1"91· 

pectiva.-Comuníquese. 
BERTBA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la. ley, 

lf'roVlá.n Turciol. 

Se dlapeDA la publlelclón de DD<lll edictos 

Tegucigalpa.. 18 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1913. Diapene&r la públicaclón de edictoe 
El Presidente para. contraer matrimonio civil á Charlee 

ACUERDA: Aguatna Db:on y Rowena Wooda, veci· 
Admitir á don Napoleón Paz an rennn· nos de Roatán, departamento de Islas da 

cia del cargo de ler. escribiente de la la Bahía; previo entero de la suma da 
Dirección General de Estadística; nom· diez pesos en la Administración de Adaa· 
brando para que le sustituya, con el snel- na respectiva.-COmnníqnese. 
do correspondiente, á don Salvador Mo- BERTRAND. 

reira., quien se hizo cargo de dicho sm· El Secretario de Estado en el Despa• 
pleo, el 19 ~el actual, fecha en qne.elee- h d Gobernación por la ley, 
!l.or Paz de1ó de prestar sus semci1111. - c 0 e • , 

,.,_ ¡ e lrcr¡¡lán Turcio&. -vumnn qnes . 
BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despa.
cho de Gobernación, por la ley, 

Frcr¡¡lán Turci-08. 

Se nombra un Inapector de Palle!& y Hacienda 

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar,. con el aneldo correspondien· 

te, Inspector de Policía y Hacienda del 
departa.mento de IaI,.. de la Bahfa al -
flor Luis J aeobo Castillo. -COmaníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa• 

cho de Gobernación, par la ley, 
Frcr¡¡lán 7 urcioo. 

Se dispensa la publicación de unoa edlotoo 

Tegucigalpa., 18 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar la. publicación de edictos PO.· 

ra contraer matrimonio civil á José de 
la Cruz Sándres y Me.ria. Josefa Banegas, 
vecinos de Cedros, en este departamen· 
to; previo el pa.go de la suma de diez pe
sos en la Receptoria. de Rentas respecti
va. -Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.st;ado en el Despa

cho de Gobernación, par la ley, 
Freyld.n Turcioa. 

Se dispensa la publicación de uuoo edlotoo 

Tegucigalpa., 13 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACt7EBt>A: 
Diapenaa.r la publicación de edic\08 

para conh'aer matrimonio civil f. Piclel 
Bi.,... . ..alno de CWinu, deparúllll8ún 

Se dlapensa la publicación de unos edlotol 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Dispene&r la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil á Juan 
B. N'flnez Mu!l.óz y Francisca López, ve
cinos de Guarita, departamento de Gr .. 
cias; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas ree
pecti va.. -comuníquese. 

B&RTRAND. 
El Secreta.rio de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Jl'rot¡lán 7 ttrcio<. 

lle concede una licencia y ae encarga una oftclna 

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia. a.1 Gober
nador Político del departa.mento de Co
pán, Lic. Jerónimo J. Reina.; debiendo 
encargarse de aquella. Goberna.ción, du• 
rante el tiempo indica.do, el Coronel Vi· 
cente Ayala, con el sueldo correspon· 
diente.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secreta.rio de Esta.do en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 

I rQ1/llÍn Thrci<>8° 

Se nombra. un escribiente 

Tegucigalpa., 13 de octubre de 1918. 

Habiéndose retirado con fecha 19 ele 
septiembre pró:dmo anterior de su -· 
pleo de escribiente para la copia de lu 
obru de José Cecilio del Valle, don Gti
ll- Du6n, el Prtt"dm• 
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ACUERDA: 

Nomb~r para que le sustituya, con El 
peldo correspondiente, á don Ciriaco 
Amaya M., quien empezó á prestar s11• 
eenicioe en la fecha referida. -Comuní· 

BERTRAND. 
Bl Secretario de Estado en el Desp&· 

cho de Gobernación, por la. ley, 
Fro¡¡lón Tu.-. 

le -bra un lnlpeetor de Pollda 1 Hacienda 

OENTRO-AMERlCA 

de varios útile& par& el servicio de el Pa· 
lacio y qo• foé pagado durante el mes de 
agosto último, según Jos comprobantes 
pre&ent&dos á e&te Ministerio; debieLdo 
imputarse á la Partida 10, Capitulo II, 
Ramo de Gobernación, del Preso puesto 
General.-Comuolqueee. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, par .la ley, 
l'rorlán 7 urcW.. 

Se wtorlla un meldo me\1IWIJ 

El lnfrucrlto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace con&ar: qoe 
el dta de boy b& presentado A este ~ el 
oeHor don Miguel Angel Solano, y para IU i
eripclón en este Begiatro. la primera oopla de 
una escritura pábllea, otorgad& ante el Notarlo 
don Karcelino A.lvarez Ordóflez el quiDDe de oo-
tubre de mil DOTeetentoa trooe, por la cual kle 
aenoreo Adri&DO, Pedro é Iabel Q--· 
'don Miguel Angel Solano, una - J -
ubl.,..U. en eata eludad, en la <alle e Valla,> 
siendo au extenalón nuH" ...,.. de langl"1d per 
1lete de latitud, oon un &Olar d• dnaueat&· 1 
oels .ar11 y media de longitud par dlea f oobo 
de latitud, paredeo de adobe, m&den. rollha, 

Tegucigalpa., 18 de octubre de 1913. - techo de teja, lindante: par el Nort.e, con &Olar 
Teguci¡¡alpa, 15 de octubre de 1913. J euade don Manuel A. ChaJ!n; per el Sur, oon 

ZI Presidente El Pres1"dente 1 eua y 80 ar de Santlo¡o Rqecla; por el <>rlent.e,. 
ACUERDA: ACUERDA: eon ...... dellntruerlto, calle de por medio; yal 

Nombr&r Inepector de Policlr. y Hr.- Autorizar, dur&nte el preHnte &!lo eco- Poniente, eon &Olar y eua de doll& So'8n :Joya. 
cieda de Jntibn~ con el sueldo COIT89· nómico, el sualdo mensual de ($ 50.00) Y no habiendo antecedente ln&erlto, oa pnblloa 

pondll'llte á don Abrah&m Ló~ Mor& el la&0llcltud paral0&eteetoadelartlculoU22d .. 
.. - · ncnenta pesoe, asignado á cada uno de 0<5dl¡¡o CIYIL-<Jboluteor., 3 de febrero de ltl~ 

ie., mientras dure la licencia que ae con· loa Jefes de la Sección Comercial • De-
Ca 

.,_ J . M u. .,, __ .._ J loó DB LA P. 10Y~ 
""6 al plwou er6nimo a,_ r ........ mográflca de la Dinocción General de Es· ---------------
_;.Comuníquese. tadística, sel!oree Julio C. David y En- El lnfrucrlt.o, Beglltr&dor de la Propledid 

BERTRAND. aebi!' Santos h.; lmpu*'°doae dicho guk> del departamento, b&ee saber. que don Se-
ZJ Secretario de F.atado en el De9pr.- 'la Partida lt, Capítulo XIV, Ramo de t1"1 Andino pre&enta hoy, '111 n- a.m., 

cbo de Gobernación, por la ley, Gobernación, del Preeupueato General. la primera oopta de una -.!tura *1¡1da m "'°""'* 7urciol. -comuní llan Buen&ventnra el dios y 1818 de Jallo de mil 
•· • vr queae. noYeclentoo treae, ante el :Juez de Pas Blgtnto 

-- llatTBAND • AlTU&d.0
1 

por la cual Pedro Y'lor9 .-de al 
lle 411pe- la publlclel6n de UJ1G1 e4láOI El Secretarlo de Estado en el De9pa- preoantante Andino, en treinta - un t.-

Tegnelgalpa, 
1
¡-de ochbre de 1918• cho de Gobernación, por la ley, rreno eomo de ellltro manzanu, comprendido 

Jrot1lán 7uf'Clot. en el Oomán de Floree y AlY&rado, juriodlocl"9 
.El Preeldente --- de llan Buenaventura, y eu70& limites ~rate. 

ACUERDA: Se autoriza la eropelónde e Hf.00 son: al Norte, poeeslón de don Fldel Lago&; at 
· Dbipenaar Ja pu hllcaci6n de edickle - Sur, trabeJOI de don Manuel Barabona; al !!lar.a, 

para contraer matrimonio civil ' Miguel Tegucigalpa, 15 de -ubre de 11113. terreno de Ladi&lao Andino; y al Oeste, ¡JCll8o 
El Preaidente alones de An11tac10 Ordónez. Y ao habiendo 

A. Vá&quez Y Victoria Flirneroa C., ve- ACllSRDA: 11Dtecod•nte ln&erlto, &e b&ee aaber al páblleo 
cinoa de Comayagna, departamento del para !OB eteebOI del articulo 2.322 del 0<5d1go O.. 
mlmno nombre; previo pago de la auma Aotorisar la cantidad de($ lU.OO) cien· 'vll.-Teguclgalpa, a de febrero de 1914. 
de diez peso& en la Administración de to cuarenticuatro peaoe, valor del flete de TnwrBo Cummce z. 
Bmu respectiva.-COmuníquese. San Lorenzo á eata ciudad, de varios ma· 

teriales para el servicio de la Tipografía 
Nacional, pagada durante el mee de agoa· 
to óltimo, según los comprobantes pre-
eentlMios á este Ministerio; debiendo im· 
put&rse á la Blartida 2•, Capitulo V, Ra· 
mo de Gobernación, del Pneupuesto Ge· 

El lnlr&&erlto, Secretarlo de Estado en el IJe&. 
paebo de Fomento, O.bras Páblleu y Agrleul
tura, h&ee aaber: que eon feeb& dos del mes -
nlente, &e preoantó' au Despachn el Dr. doa 
Benjamln Dougla& Gullbert, comn apode...., 
de la Dorotby Dodd Sha.e CI', sooledad que ti• 
ne su domicilio y la ubleaelón de aua negoclm 
en la eludad de Boston, M181!8ehU&Bets, Jlllltadoii 

BERTIUND. 

El Secretario de 'Estado en el Despacho 
4e Gobernación, por la ley, 

Jirorlán 7Ul'CÍOO. 

Be dlapenaa la publlClllCl6n de uDO& odlotoa neral--:-Comuníqueae. BEBTRAND. Unidos de América, pidiendo el reglatJo y & 
Te¡rucigalpa, U de octubre de 1913. pdolto de una marea de fábrlea, que oonsllten El Secretario de Estado en el Despa· El Preaidente en las palabras cDorotby Dodd,• oon rilbrloa, 

cho de Gobernación, por la le•, d ed·A 1 ACUERDA: 1 que lcha soel ~ ua&, mprlmléndola en la 
.Frorlán 'lurcW.. suela de loe zapar.osó bot;as de su fabTieaelón• 

Dis1 ... u••« la publicaci6n de edicto.. ""'""'"""""""""""""""""'""'"""""""""""""""=""" lo mismo que en 111 etlquetu ó eartones qne 
11&ra contraer matrimonio civil ' Mel& Jl V I S O S eontleoen la mere&ncla. Esta marea de fábrt-
eio Contreras y Paula Pastr&na, vecinos ------------ ea fué registrada por la Oftclna de Patentes de 
de Morollca, departamento de Cholnteca; ---- los Est&doo Unidos, el 29 de agosto de 1906. i.Jo 
l'revlo ent<>ro de Ja suma de diez pMM El lnfruerlto, ReglstradordelaPropledadde el námero <lli.859. Lo queoa pone enconoel-
en la Recept.orla de Rentas respectiva. este departamento, b&ee aaber: que en esta fe- miento del público para los linee de ley.-T• 
-<lomunlquese. chh 1Ja preoentado don Tomú Narvl.ez, la prl; guclgalpa, 10 de enero de 1914. 

mera eopla de un& escritura pública autorizad& 5 KilruB.L S. LóPllL 
BERT!UND· 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación. por la ley, 

Jir<>11úín 7Urcio8. 

Se autoriza la erogación de 1 ü.30 

Tetrucigalpa, 15 de octubre de 1913. 

El Preeidente 
ACUERDA: 

Antorisar la cant.idad de($ «.30) coa· 
la\icnatro ~ Veinta centavos, valor 
4el la'8 de San LorenllO á .. w. oapiw.i, 

Po• el Juez de Paz de Jo Civil de Olaoehlto, eo 
la cual oonsta que la. sen:ora B&imunda Funes El tntrucrlto, Secretario de :Estado en el na. 
v. de Urbina, ha vendido á los senorea Reyes y pacho de Fomento, Obras Públicu r .A.griouJ.. 
Ques&da, un& finca situad& en el lugar llamado tura, hace saber: que en esta fecha ae ha pre.
San José, de aquella Jurl&dlcción, de seis 'll&D· &entado á su Despaebo el Doetor don B. D. 
u.va.a, cultivada de guineos. en mal esta.do, u# Guilhert, como apoderado de los seflOftlll Wan. 
mitad.a: por el Norte y Sur, oon fincas de 10& derer Warkevorm Wtnklhefer & Jaenieke A.k .. 
compradores; por el ir.ate, con el cerro de San tieogesellachatt, sociedad que tiene su domiel· 
Joaé; y por el Oeste, con el Bfo de Apltec&, lio Y la- ubicación de sus negoc1os en Sehon&nb 
cercada eon alambre y oeroo natural. Nn ha- iiChernnlt<, AlelD&lll&, pidiendo el registro y de
biendo antecedente regtatrado, &e lllMl8 uber la pósito de lu Dll?C&S de fábrica slgnlenta: od
ant.erior solicitud, en cumplimiento del art.icu~ mero 110.281, que tué registrada el 11 de oet• 
lo 2.322 del Código Clvll.-Yoro, 2 de febrero bre de 1008 por la 04eln& de Patente& del Im
de 19U. perlo Aleml.n, ooD&IBte en la pala- OONTI· 

C&JaLo 8 •• ••o CU.... NENTAL, que dld>a &Ocledad naa m la ,._ 
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128 REPUBLICA D~ BONDUJlAB 

El lofraaorho, Administrador c19 lientas de Jl'railcioco J. AIVlll'a4o, Adminlatradirlr 
ea'8 de-rtam•9'o, hac<> saber: q.,. -- t---- de Rent.u dP.l départalben\o de Oort'9, 

Franelaco J. Al"""8do .. Admlnl!llrador de ~ ~ ~ b ... - ..__.__ h · 
•--- •----- die&• nueve del. - en cuno, .., h& p---- ace aa...,r: qu,. en - ,_,..,. ee " Pl'e-
.ncu-del """""~- Oort8,bue1&ber. ' ·-- ta•· •- •· ••-· · t .,_ .>.. · do iL •• o-.a el &llllor don Cruz Du'""- m.. een "' •n~ ee- ..,.,...1018 rac1uu -
...., el ael!Or llmlllo B-., """ techo __,mero ....., o. • ¡ L' · d •-- A •- · o • .:... -,-.., ,... •or de edad "de eete. veelnd·-'o, denuncl·-•- .... u.as e 1ceQc1a o ....., n..,n¡o -..-
del p,_nte mee, oe P,_.. A - Admlnll- ' ' .,, ....,., úd M d •- · •- · d · · como b&ldlit. n..- fa"- de terreno 11•· en es'" m ez • ., e""~ vec1nuar10, •n•~Cll'Ul-
~n de Reatu, den11DCl&Ddo como naelonal "' - ""' do · al b ldf 1 d ..._ 

lur!ldteotóo munlct-•, &>mo i una 1-ua de . ColllO 11ac100 y • o en ote e --1 baldio un lote de teneno 1lt<iado A lnmedla- ,_ ~ 't d ¡ '6 ._,_ d!Jdial>cla d'e eet.a clu....._ dteha faja de '8rreno •f'ElllO s1 nR o en a co1111>rens1 n mon1.,.-
e1o .... de la &Id .. de La Lim1., de eeta Jurlldlo- --.. pal ~ S•n Fr&~ci· · d y · -~• •-.. ~ eoaocid& con el no•bre de cL& "ondura - 9llO e OJ08, co~-n-· elón.munlci!J&}, <onstante, _, mú 6 -. ....., e - de cu • .... ,.- •·· b •'- d del Am•a lllui...,> tiene -·o dos e&ballerlu o •• o ••rv-:ien- ee ... eas 11 _.. de tft:jnta y cinco mansanas de es:tellllón c- 0 - _..... ·d " ¡· ·...... ¡ N do estenolón superftclal. y_. limitada: Por el J>3Cl •,., Y 1m1_,: por e • orte, qae-
perilcl&I, proplaa para la agricultura, 1..., - brada "e· A.· '.... el S b-"-1'orte. -1 Sur, por loo 'lllrrenoo llamados u ma .. a; por ur, que ,_ 
llDM_, por el Norte, terrenoo de loo heftde. c8&n Antonio de GalJ·~·a> v .Sabana·,• Y por de Río <;?biqoito; por él Eete, terrenos de 
-delloqueJ. llluftozyeldecLooDo&C&111~ -- . 1 6 .. d ...... e ' el Occidente. con terreno nacional; siendo I01/ • "º"""' n ue on ,-.,..ro arrasco: Y)'.!« 
-· perteneciente A. R. Mlller: al Sur, el oollnd&ntes, el expomonte l' demú conduenoo ¡el. Qest.e. terreno d11 IOf! &elloi:"s Pineda. 
-- terreno ele los herode- de Mqj!o>: al del '8rreno de .San Antonio de Ga!J&gua,> loo¡ Dl<'bO lote d• t.erreno ee propio para ),a. 
Jllt<>, el exprel&do terreno cDoo C&mlnoo,> <tal oell.ores CMar, Salvador y José 4..,.fT&bora, ¡ •11rl'icultura. Lo que ae publica par& loa 
oellor Mlller; y al Oeste. el milmo terreno de lOI ""'°8 de eet.e vecindario. La r,.¡9 ele terreno fin?• de ley -Sao Pedro Sula 8 d~ e...-
beredel'OI de M.uftoz. Lo que te pone en OOlt0-

1 

efl refe~faes propf& para l&crfuiM de ganar. ro de 191, · ' 
el 1 d l "'•ll • d<>. Lo que .. pone en ooooclmlento 4el p6bll· 1 • 

••n&o •Pu C'O.para loouneodeley.-San "°'pan loo "'"""'°del &mculo 13 d91a Let'22 Fau•CISCO J. ALVARADO. 
¡J'ldro Sula. u d~ dieiembre de llU. &rrarta.-!l&nta R<ioa, :!O de agcoto d~ Jlt3. 
•J9..5 J'au•a.ooJ. At.t'~DO. ¡ » 16 l,lL.,A008 B. oaa..u.u. ~- lf~.-·'l\-Cena.nlf'o<-.!Vfll 
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